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Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la repe-
tida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la ex-
presada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y Odontológica.

Tercero. Se ha comprobado que las solicitudes correspon-
dientes a los beneficiarios, cuya concesión se hace pública 
mediante esta Resolución, reúnen todos los requisitos exigidos 
reglamentariamente para su concesión.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Consejería 
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan competen-
cias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de noviem-
bre), modificada por la Orden de 12 de diciembre de 2002 
(BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta Delegación 
Provincial la competencia para la gestión y resolución de la 
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada en el Regla-
mento de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino en 
la provincia de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del pro-
cedimiento de resolución y adjudicación de estas Ayudas, así 
como la disposición vigente mediante la que se fijan las canti-
dades de tales Ayudas para el ejercicio 2008.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos y 
demás preceptos de general aplicación, esta Delegación Pro-
vincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de admitidos para 
la concesión de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, 
ejercicio 2007, en la modalidad Médica, Protésica y Odontoló-
gica, correspondiente a las solicitudes presentadas en el período 
comprendido entre el 1 y el 30 de septiembre de 2008, que a 
tales efectos quedarán expuestos en la Delegación Provincial 
de Justicia y Administración Pública de Málaga.

Segundo. Publicar los listados provisionales de excluidos 
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, en la mo-
dalidad Médica, Protésica y Odontológica correspondiente a 
las solicitudes presentadas en el período comprendido entre el 
1 y 30 de septiembre de 2008, del personal al Servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía con indicación de las 
causas de exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos 
en la Delegación Provincial de Justicia y Administración Pú-
blica de Málaga y cuya consulta podrá realizarse, a su vez, a 
través de la web del empleado público:

http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracion
publica/empleadopublico.

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución para que los interesados presenten las reclamacio-
nes que estimen pertinentes en relación con el contenido de 
dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos padecidos 
en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Ge-
neral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administra-
ción Pública, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, en lo referente a los listados defini-
tivos de admitidos, el personal funcionario y no laboral podrá 
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. El personal laboral podrá in-
terponer reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la citada 
Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 1 de diciembre de 2008.- La Delegada, Blanca 
Sillero Crovetto. 

SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
co el cambio de titularidad de la concesión de servicio 
de transporte público regular permanente de uso gene-
ral de viajeros por carretera VJA-085 «Linares y Torre-
blascopedro». (PP. 4139/2008).

Por Resolución de 8 de octubre de 2008, de la Delegación 
Provincial de Jaén, se autorizó el cambio de titularidad de la 
concesión de referencia a favor de Jiménez Sandoval, S.L., por 
fusión y absorción de la empresa Carmona Robles e Hijos, S.L.

Lo que se publica una vez cumplimentados los requisitos 
a que se condicionó dicha autorización, quedando subrogada 
la nueva concesionaria en los derechos y obligaciones de la 
concesión citada.

Jaén, 20 de noviembre de 2008.- El Delegado, Rafael E. 
Valdivielso Sánchez. 

ADNEIVIV ED AÍREJESNOC 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ORDEN de 1 de diciembre de 2008, por la que se 
regulan los ficheros automatizados de datos de carác-
ter personal gestionados por la Consejería.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, establece 
que la creación, modificación o supresión de los ficheros de las 
Administraciones Públicas sólo podrá hacerse por medio de dis-
posición general publicada, en el caso de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

De acuerdo con el Decreto del Presidente 10/2008, de 
19 de abril, de las Vicepresidencias, y sobre reestructura-
ción de Consejerías, a fin de adecuar la acción administrativa 
para el desarrollo del programa político del Gobierno, con la 
máxima eficacia y teniendo en cuenta las circunstancias so-
ciales y económicas de Andalucía, se procedió a la división y 


